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DECRETO N" 3020
CHITLÁN VIEJO,

? 0 t{AY 20?1

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95.
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N" l9.Bóó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" I9.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- Decrelo Alcoldicio N"4018 del 3l /12/n2O el cuol
opruebo presupuesto2O2l poro el Deportomento de Educoción Municipol.

2.- El An. l0 N" 7 letro J) del reglomento de lo Ley No

19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción24.09.2ñ4, último modificoción27 de diciembre de 201.l,
"Cuondo e/ cosfo de eyoluoción de /os oferfos, desde el punto de visfo finonciero o de util,izoción de
recursos humonos, resu/to desproporcionodo en relación ol monto de lo controtación y esfo no supero
los 100 Unidodes Tributoríos Mensuoles."

3.- Lo necesidod de lo controtoción del curso virtuol
denominodo "implementondo el trosposo de los colegios municipoles o los servicios locoles de
educoción", el cuol estó dirigido o lo directoro del Deportomento de Educoción de lo Comuno de
Chillón Viejo. Curso progromodo o ejecutorse los díos del 23 ol25 de junio del 2021. Esto controtoción
con empreso copdcltóclón Noilé §ur urñ¡tddo RUI:16.027.121-7

4.- El cuodro de costos que o continuoción se indico:

rvrlurcróH DE co$os poR pRocEso DE ADeulstctoNEs

El volor de lo horo corresponde ol Tolol de hoberes dividido por lo contidod de horos. correspond¡enle ol mes ,\¡oyo.

Lo coniidod de horos mensuoles conesponde o i 7ó.

5.- El cuodro de costos indico un monto horos hombre
de §471.gó6. lo que significorÍo llevor o cobo uno Licitoción PÚblico poro odquirir este curso

denominodo ,,implemeñtondo el trosposo de los colegios municipoles o los servicios locoles de

educoción". mós de disponer el monto poro pogor ol proveedor odjudicodo. Como controporte lo

empreso Copocitoción Ñorte Sur Limitodo RUT: 76.027.121-7 ofrece el curso de monero directo por el

monto de §390.000.-

ó.- El lnforme de Troto Directo. emitido por lo directoro

Doem, el cuol propone reolircr controtoción con empreso Copocitoción Norte Sur Limitodo RUT:

76.027.121-7yo que. es mÓs conveniente poro los intereses municipoles'

7.- El Decreto Alcoldicio N" 70 del l4 de enero de 2O2O'

el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos'

Firmonles
Eloboror Decrelo Apruebo Boses Eloboror lnforme de evoluoción Eloboror Decreto Apruebo Adiudicoc¡ón Eloboror Orden de compro

Horos Volor horo Tolol Horos Volor horo lolol Horos Volor horo Tolol Horos Volor horo Tolol

Adquisiciones Doem t0 $ 1.94s $ 49.4S 0 $ 4.ó,ró $ 4 $ 1.&6 $ 18.584 2 $ 1.616 $ 9.D2

Direcloro Doem 2 $ ró.ó3ó $ 33.272 4 $ r3.880 $ 55.s20 $ I 3.880 $ 27.760 I $ 13.880 $ 13.880

Control lnierno 2 $ 13.880 $ 27.7& 0 $ 13.8S $ 2 $ r 3.880 $ 27.7§ 0 $ 13.880 $

Adm¡nistrodor $ 13.880 $ 27.7§ 0 $ 13.8S $ $ 13.880 $ 27.760 0 $ 1s.880 $

Alcolde $ 24s58 $ 5ó.71ó c $ 28.358 $ 2 $ 28.358 s 5ó.7r ó 0 $ 28.358 $

Secrelorio Mrnic¡pol I $ 13.880 $ 13.880 0 $ 13.880 $ I $ l 3.880 $ 13.880 0 $ 1s.880 $

Secrel. Administrocion 2 $ z»e $ 5.9% 0 $ 2.?ee $ 2 $ zn9 ( 5.998 0 $ zgn $

Tololes $ 214.81ó $ 5s.520 $ 178.,158 § 23.172

totol $ 171.96



"i,í.!-
.ü, )ftu*" ft/l unicipat¡dad

de Clrittán Viejo

At

O i r- Adrn in i st raci ón Edr¡ ca ció n lUlr¡rri ci ¡rat

8.- El Proveedor. no ho sido condenodo por próclicos
ontisindicoles o infrocción o los derechos fundomentoles del trobojodor, dentro de los onteriores dos
oños, en conformidod con lo dispuesto en el inciso primero; del ortículo 4o de lo mencionodo Ley No

19.886.
9.- Lo pre-obl¡goción Nro. 73 de fecho 18/0512021 en lo

que se indico que existen fondos en lo cuento215221l002 denominodo "copocitociones".

DECREIO:

1.- AUIORIZA, trqto dírecto poro lo contrqtqción del
curso online denominodo "implementondo el trosposo de los colegios municipoles o los servicios
locoles de educoción"

v YAÑEZ
DAEilT

2.- EMíIASE, lo Orden de Compro conespondiente, o
trovés del Portolwww.mercodopublico.cl, por un monto de $390.0@.- lmpuesto lncluido, ol proveedor
Copocitoclón Norte Sur Limitodo RUT: 76.027.121-7

3.- liiPÚTESE el gosto incunido o lo cuento que
conespondo.

ANOTE§E, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

f
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B¡EN/SERVICIO
Copocitoción - curso

rD uclTActoN Troto directo

TUNDAMENIO
IRATO DIRECIO

Comprender los principoles ospectos de oplicoción de lo Ley 21.O401N17 del
Sistemo de Educoción Público, en lo otingente o lo implementoción del
proceso del trosposo de o servicios locoles, el cuolestó ovonzondo en los plozos
estoblecidos. T ombién copocitor o los inleresodos respecto o todos los

henomientos que permiton plonificor y ejecutor un trobojo odecuodo y
coordinodor o nivel locol.

PROVEEDOR Copocitoción Norte Sur Limitodo RUT: 76.027.121-7

MARCO tEGAt

Art. l0 No 7 Letro J del reglomento vigente de lo Ley No 19.88ó compros pÚblicos,

"Cuondo el cosfo de evo/uoción de /os oferfos, desde e/ punfo de visio
finonciero o de uttlizoción de recursos humonos, resu/fo desproporcionodo en
relación ol monto de la contratación y esfo no supero las 100 Unidodes
Trib utorios Mensuoles".

coNcrusroN

De ocuerdo con los ontecedentes y disposiciones legoles vigentes se outorizo
lo Controtoción del curso virtuol denominodo "implementondo eltrosposo de
los colegios municipoles o los servicios locoles de educoción" el cuol seró
corgodo ol fondo FAEP por un monto de §390.0@,-
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